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Director General     
Nota adhesiva
Lic. Reynaldo Méndez.

Director General de la Corporacion del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA).

Objetivo General:
Ejecutar todos los procedimientos, encaminados al buen funcionamiento de la 
CORAAMOCA.
Funciones Principales:
● Garantizar, la buena marcha de las ejecutorias de actividades de la 
corporación y, a tales fines, cumplir y hacer cumplir las resoluciones del 
Consejo de Directores.
Consejo de 
Directores
Dirección General 
● Proponer al Consejo de Directores la designación o destitucion de cualquier 
miembro del personal.
● Presentar un informe anual al Consejo de Directores sobre la situación de la 
CORAAMOCA, así como presentar los informes parciales que fueren 
precedentes o que le sean requerido.
● Someter a consideración del Consejo de Directores aquellos asuntos que, a 
su juicio, debe conocer dicho organismo y cuyo estudio o decisión convenga 
a la CORAAMOCA.
● Inspeccionar que los encargados de los diferentes departamentos, 
divisiones y secciones, estén cumpliendo con las funciones, metas y 
procedimiento, encaminado al logro de los objetivos de la corporación.
● Gestionar las designaciones de fondos para las ejecutorias de nuevos 
proyectos de abastecimiento, saneamiento, mantenimiento junto al consejo
de administración y asegurar con el poder ejecutivo la correcta aplicación 
del presupuesto y control de los gastos propios de la institución.
● Velar por que los directivos bajo su dependencia cumplan con los 
indicadores de calidad en la gestión según lo establece el Poder Ejecutivo a 
fin de garantizar que los organismos del Estado se encaminen en un proceso 
de mejoras continuas.
● Rendir cuentas ante el Poder ejecutivo sobre las actividades ejecutadas por 
la institución en materia de indicadores de gestión, según los requisitos 
establecidos por el Portal de Transparencia del Ministerio de la Presidencia. 

mendozaj
Nota adhesiva
Accepted definida por mendozaj

mendozaj
Nota adhesiva
None definida por mendozaj

Director Tecnico  
Nota adhesiva
Julio Henriquez



Objetivo General: 

Dirigir, coordinar, controlar y supervisar las actividades relacionadas con la 

programacion, la ejecución, el mantenimiento, funcionamiento y operatividad de 

proyectos y sistemas de distribucion de agua potable y saneamiento, con la 

finalidad de garantizar y satisfacer la demanda del servicio conforme a las políticas 

y estrategias establecidas en la institucion. 

Funciones Principales:

● Coordinar acciones que garanticen la producción y la calidad del agua, con la 

finalidad de que dichas acciones satisfagan la demanda y suministro hacia los distintos lugares de la provincia Espaillat, atendiendo a las normas nacionales 

e internacionales y a los procedimientos establecidos.

● Coordinar y supervisar la operación del sistema de distribución de agua potable, 

mediante seguimiento al programa establecido.

● Controlar y verificar el proceso de tratamiento y distribución del agua por redes, 

con la finalidad de garantizar los estándares de calidad establecidos.

● Establecer programas de seguimiento a la toma de muestras en los laboratorios 

con el objetivo de evaluar y garantizar la calidad del agua.

● Coordinar, supervisar y controlar el almacenamiento de agua potable en los 

estanques para fines de distribución.

● Programar y supervisar el adecuado mantenimiento de las estaciones de 

bombeo.

● Establecer y verificar el cumplimiento de programas para el tratamiento de agua 

potable.

● Supervisar y tomar las decisiones de lugar cuando se presentan grandes 

averías en las redes de agua potable.

● Programar y supervisar la captación de agua cruda de los embalses de las 

tomas.

● Coordinar con las instituciones autorizadas (INDHRI, CDE), el control de los

niveles de embalses, atendiendo a las normas y procedimientos establecidos.

● Establecer programas de distribución de agua potable, en coordinación con la 

Alta Dirección y los encargados del área.

● Programar y auditar la adquisición y el mantenimiento de equipos de bombeo, 

con la finalidad de garantizar el adecuado funcionamiento de los mismos.

● Garantizar la operatividad de los equipos electromecánicos, tanto en las plantas 

de agua potable como en las plantas de aguas negras.

● Preparar cronograma de mantenimiento electromecánico e industrial, según 

normas establecidas.

● Coordinar y supervisar la operación y mantenimiento de los sistemas periféricos 

de distribución de agua potable.

● Preparar proyectos para mejorar la captación de agua cruda, según normas 

establecidas.

● Garantizar las revisiones periódicas que garanticen el mejoramiento de los 

procesos de tratamiento de agua en las plantas.

● Determinar y evaluar los niveles de dotación de agua potable, a fin de 

implementar las estrategias de lugar en caso de escasez o por cualquier 

fenómeno natural que se presente.

● Evaluar los programas relacionados con la tecnología en equipos y 

herramientas para el mantenimiento electromecánico y hacer las 

recomendaciones de lugar al superior inmediato.

● Garantizar el control del uso de los equipos y herramientas de trabajo del área 

bajo responsabilidad de la unidad.

● Verificar el cumplimiento de las normas de mantenimiento establecidas para las 

distintas dependencias del área.

● Proponer proyectos de crecimiento y desarrollo en los sistemas de tratamiento, 

de las aguas, así como también en operación y mantenimiento de redes. 

● Recomendar sistemas de seguridad eléctrica e industrial en las distintas 

dependencias de la unidad, previo estudio de procesos.

● Presentar los indicadores para la producción de agua, según normas y 

procedimientos establecidos.

● Programar y asistir a reuniones con la comunidad, según normas y políticas 

institucionales establecidas.

● Supervisar y dar seguimiento a comunicados de prensa sobre incidentes de 

suministro o calidad de las aguas.

● Dar seguimiento a los programas de control de pérdidas, según normas y 

procedimientos establecidos.

● Dar soporte técnico para el desarrollo de programas de catastro de redes, con 

la finalidad de garantizar actualización en los procesos.

● Mantener informe y actualización en relación a los pronósticos del tiempo y 

hacer las previsiones y recomendaciones de lugar.

● Garantizar que las actividades programadas en las diferentes dependencias de 

la unidad, se lleven a cabo, a fin de alcanzar el logro de los objetivos propuestos.

● Coordinar con las áreas correspondientes de la institución, todas las 

actividades, servicios y procedimientos (generales y específicos), que se 

relacionen con los trabajos de la unidad.

● Gestionar materiales, instrumentos, equipos y herramientas de trabajo 

necesarios para el desarrollo de los trabajos, y controlar su uso

● Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza del cargo. 

● Realizar otras funciones afines y complementarias, conforme a lo asignado por 

su superior inmediato.







Director Comercial    
Nota adhesiva
 RAFAEL EVANGELISTA  ULLOA RODRIGUEZ





Objetivo del puesto: 

Dirigir, coordinar y supervisar las actividades relacionadas con los procesos y 

programas comerciales de la institucion, con la finalidad de garantizar la calidad en el 

servicio al cliente y mantener las políticas básicas de control en las recaudaciones por 

pago de los servicios, conforme a las politicas y estrategias de la institución. 

Funciones Principales:

 Garantizar el cumplimiento de los programas comerciales establecidos con la 

finalidad de alcanzar las metas de los cobros asignados, según normas y 

procedimientos establecidos.

 Someter al Consejo de Directores, vía la Dirección General, cualquier cambio 

en las tarifas de pago de los servicios, según las normas y políticas 

establecidas.

 Aplicar las cuotas o tarifas por pago de los servicios, previamente analizadas 

en coordinación con la Dirección General y sometidas a aprobación del Consejo 

de Directores.

 Velar por que los servicios ofrecidos en el catálogo de servicios de la institución 

sean prestados con los niveles de calidad requeridos, a fin de satisfacer las 

necesidades de los clientes/usuarios.

 Velar por que se mantenga la actualización en el sistema de los listados de 

usuarios del servicio: activos, clandestinos y morosos.

 Realizar análisis estadísticos sobre las metas comerciales establecidas, con la 

finalidad de implementar estrategias que garanticen el cumplimiento de las 

mismas.

 Solicitar información al departamento de Operación y Mantenimiento de Agua 

Potable sobre los cronogramas y programas de distribución, con la finalidad de 

utilizar las estrategias de cobros en las zonas más provechosas. 

 Revisar, analizar y aprobar los montos de débitos y créditos a clientes, según 

normas establecidas.

 Proponer a los niveles superiores, proyectos de crecimiento y desarrollo en los 

sistemas comerciales, para fines de aprobación. 

 Analizar y autorizar cambios por irregularidades en la facturación de altos 

consumidores y hacer las recomendaciones de lugar.

 Elaborar y analizar los indicadores comerciales relacionados con la mejora en 

las recaudaciones, a fin de impactar positivamente en el nivel de auto 

sostenibilidad de la institución. 

 Evaluar la factibilidad de los programas de atención y servicio al cliente, a fin 

de establecer estrategias de servicios personalizados (Red Comercial), en vías 

de aumentar las recaudaciones por pago de facturas.

 Supervisar el cumplimiento de los contratos de servicios contraídos por los 

clientes con la institución, atendiendo a las normas y procedimientos 

establecidos.

 Coordinar con el superior inmediato, los movimientos y demás acciones del 

personal.

 Presentar informes a la máxima autoridad de las evaluaciones y actividades 

realizadas por la unidad.

 Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas 

conlleven, conforme la naturaleza de la unidad.

 Realizar otras funciones afines y complementarias, conforme a lo asignado por 

su superior inmediato.

Departamento Tics    
Nota adhesiva
Nilo Tavarez



Objetivo General:

Diseñar y administrar las aplicaciones y la infraestructura tecnológica de la institucion

y de las actividades relacionadas con la planificacion, definicion de estrategias, 

dirección y arquitectura de tecnologías de la informacion, velando por el adecuado uso 

de los recursos de la informacion y de las comunicaciones, así como el debido soporte 

y mantenimiento de los servicios y equipos.

 Funciones Principales:

● Proponer las políticas, normas y criterios para la planificacion, definicion de 

estrategias y direccion de la arquitectura de las Tecnologias de la Información y 

Comunicación (TIC).

● Disenar, implantar y supervisar el cumplimiento de las politicas, normas y 

procedimiento en materia de TIC en la institución.

● Garantizar un adecuado control y aseguramiento de la calidad y seguridad de los 

sistemas.

● Proponer y administrar todas las actividades relacionadas con el diseño, 

desarrollo, implementación y soporte de los programas y sistemas que apoyan los 

procesos esenciales de la institución.

● Disponer de los servicios de tecnologías de la información y de 

telecomunicaciones que soliciten las diferentes unidades administrativas de la 

institución.

● Gestionar y administrar las licencias de software y realizar su distribución entre 

las unidades administrativas que las requieran.

● Proveer soporte técnico a los usuarios de las aplicaciones, la información y la 

infraestructura TIC de la institución.

● Desarrollar y administrar aplicaciones de TIC que contribuyan al logro de las 

metas de la institución, asegurando la calidad de la plataforma y la información 

que se genera.

● Definir las políticas y los estándares informáticos necesarios para facilitar el 

desarrollo, la transportabilidad, usabilidad, accesibilidad, interoperabilidad y 

controles de seguridad de los sistemas.

● Promover, en coordinación con el área de Recursos Humanos, un programa de 

capacitación continua para el personal de las áreas que están conectadas a la 

red, a fin de recibir los entrenamientos pertinentes para su actualización frente a 

los cambios tecnológicos y las normas vigentes.

● Diseñar los planes de contingencia y definir políticas adecuadas de respaldo a 

la base de datos de la institución para afrontar casos de emergencias.

● Fomentar la integración a diferentes redes de informaciones nacionales e 

internacionales mediante el internet para permitir el acceso a distintas bases de 

datos en línea.

● Implantar y mantener actualizado un sistema de información integral que 

automatice las operaciones y procesos de la institución, fomentando la 

comunicación interna mediante el uso intensivo de las TIC.

● Asegurar y gestionar todas las actividades relacionadas con la operación y 

administración de la infraestructura tecnológica (servidores, bases de datos, 

redes), así como el aseguramiento de la continuidad de las operaciones.

● Implementar y mantener la infraestructura de TIC que permita a la Institución 

alcanzar sus metas estratégicas y promover el Gobierno Electrónico, mediante

el intercambio, acceso y uso de la información por los usuarios internos y 

externos.

● Realizar cualquier función afín o complementaria que le sea asignada por su 

superior inmediato.

Director de Planificacion y Desarrollo 
Nota adhesiva
ESTEPHANY CAROLINA ALMONTE MARTINEZ 



Objetivo General:

Asesorar a la maxima autoridad de la Dirección General en materia de politicas, 

planes, programas y gestion de calidad de la institución, así como elaborar propuestas 

para la ejecución de proyectos y cambios organizacionales, incluyendo reingeniería de 

procesos.

Funciones Principales:

● Formular las políticas, planes, programas y proyectos necesarios para el 

desarrollo institucional, en coordinación con las altas autoridades de la 

institución.

Dirección General

Departamento de Desarrollo 

Institucinal y Calidad en la Gestión 

Sección de Cooperación 

internacional

Departamento de Formulacion, 

Monitoreo y Evaluación de 

Planes, Programas y Proyectos

Dirección de Planificación y Desarrollo

27

Manual de Organización y Funciones de CORAAMOCA

Elaborado con la colaboración del Ministerio de Administración Pública (MAP), 2018.

● Identificar, formular y evaluar la factibilidad técnico-económica de cada uno 

de los proyectos de inversión de acuerdo a las normas técnicas emitidas por 

el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo.

● Preparar el proyecto de plan de inversiones públicas del área de su 

competencia.

● Participar en la formulación del presupuesto anual de la institución, en 

coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera.

● Participar en la definición de la estructura programática del presupuesto en 

coordinación con el área financiera de la institución.

● Supervisar y evaluar el impacto logrado en el cumplimiento de las políticas 

y planes institucionales, a través de la ejecución de los programas y 

proyectos.

● Preparar propuestas de revisión de estructuras organizativas y de 

reingeniería de procesos, incluyendo los respectivos componentes 

tecnológicos.

● Elaborar y dar seguimiento a los proyectos de modernización y adecuación 

de la estructura organizativa de la institución, así como elaborar los 

manuales de organización y funciones, políticas, normas y procedimientos.

● Efectuar los estudios administrativos dirigidos a detectar y/o proponer 

alternativas de solución a problemas estructurales operacionales y 

funcionales de la institución.

● Diseñar los formularios utilizados en las actividades y operaciones 

administrativas de la institución y evaluar las modificaciones sugeridas por 

las demás unidades administrativas.

● Dar seguimiento a la aplicación de las normas, procedimientos y 

recomendaciones establecidas en los estudios administrativos de la 

institución.

● Asegurar el establecimiento y desarrollo de un Plan de Calidad a lo interno, 

así como supervisar todas las actividades relacionadas con la Gestión de 

Calidad.

Directora de Recursos  Humanos   
Nota adhesiva
vacante



Objetivo General: 

Implementar y desarrollar un sistema de gestion de recursos humanos, que enmarcado 

en la Ley Num. 41-08 y sus reglamentos de aplicacion, garantice la existencia de 

servidores publicos motivados e idoneos, que contribuyan al logro de los objetivos 

institucionales. 

Funciones Principales: 

● Planificar, dirigir, organizar y controlar la gestión de los distintos subsistemas de 

gestion de recursos humanos en coherencia con las disposiciones de la Ley Num. 

41-08 de Función Pública, y las que emanen del Ministerio de Administración 

Pública. 

● Elaborar el Plan de Recursos Humanos, dirigir, coordinar, evaluar, controlar su 

ejecución, y remitir al Ministerio de Administración Pública los informes 

relacionados con éste, así como cualquier otra información que le fuere solicitada. 

● Elaborar el Presupuesto de Recursos Humanos en coherencia con la estrategia 

de la institución o del sector. 

● Remitir anualmente el Plan Operativo de la Unidad, al Ministerio de Administración 

Pública. 

● Programar, supervisar y coordinar el análisis de los cargos y la definición de los 

perfiles, de acuerdo a las normas que emita el órgano rector. 

● Programar y coordinar el reclutamiento y selección del personal a través de 

concursos de oposición, para dotar a la institución de personal idóneo. 

● Planificar, dirigir, organizar y controlar la movilidad del personal y las 

desvinculaciones. 

● Planificar y coordinar la evaluación del desempeño del personal a través de la 

metodología que establezca el Ministerio de Administración Pública. 

● Aplicar las políticas de retribución que se acuerde con el órgano rector de la función 

pública. 

● Planificar y coordinar los procesos de inducción, formación y capacitación del 

personal en coherencia con la estrategia institucional, para asegurar el crecimiento 

individual y organizacional. 

● Evaluar el clima organizacional y establecer el plan de mejora correspondiente. 

● Mantener el debido registro y control de las acciones de personal. 

● Velar por la prevención, atención y solución de conflictos laborales, así como por 

la salud y seguridad en el trabajo, en coordinación con el Ministerio de 

Administración Pública. 

● Participar en los procesos de racionalización de la estructura organizativa y de los 

demás procesos que de ello deriven. 

● Velar por la constante actualización del sistema SASP acorde con los requisitos 

del Ministerio de Administración Pública (MAP).

● Proponer a la alta dirección del órgano o ente, las mejores prácticas de gestión en 

coherencia con lo establecido en la Ley de Función Pública. 

Director de Comunicaciones  
Nota adhesiva
Robinson Duran



Objetivo General:

Lograr una gestion y difusion de la imagen institucional a nivel local y nacional, a 

fin de apoyar el plan estrategico de la organizacion; proporcionando coherencia e 

integración entre objetivos y servicios ofertados y manteniendo una comunicación 

activa entre todas las unidades que la integran, a través de la difusión en los medios 

de comunicación.

Funciones Principales:

 Planear, dirigir y coordinar las políticas de comunicación y de relaciones 

públicas de la institución, de conformidad con los lineamientos generales 

establecidos por la máxima autoridad.

 Asesorar en las estrategias informativas y promocionales relativas a la 

Institución.

 Coordinar las comparecencias y presentaciones de la máxima autoridad y de 

otros servidores públicos de la Institución ante diversos medios de 

comunicación.

 Dirigir y coordinar la realización de entrevistas, conferencias, boletines y, en 

general, las actividades de comunicación social de los actos o acontecimientos 

de la Institución para su difusión en medios de comunicación.

 Presentar información a través de los diferentes medios de comunicación y 

relaciones públicas, sobre el desarrollo de los programas y actividades de la 

Institución.

 Procesar y coordinar las acciones de difusión y divulgación de material 

informativo de la CORAAMOCA en medios masivos alternativos, así como 

proporcionar al público solicitante información y orientación sobre las 

actividades, trámites y programas realizados por ésta.

 Establecer los lineamientos generales para la producción de los materiales 

impresos, sonoros, audiovisuales, electrónicos y demás medios de difusión 

de la Institución, así como coordinar su edición.

 Gestionar el sitio Web institucional.

 Gestionar la imagen y la información gráfica de la Institución.

 Informar a la ciudadanía de los aportes y servicios brindados por la institución 

a través de revistas, actividades y medios electrónicos.

 Dirigir el enlace y la comunicación de la Institución con otras instituciones 

Centralizadas, Descentralizadas, Autónomas y Municipales.

Directora Administrativa Financiera   
Nota adhesiva
Patricia Almonte



Objetivo General:

Garantizar la eficiencia, transparencia y adecuado control en el uso de los recursos 

administrativos y financieros de la institucion.

Funciones Principales:

. 

● Aplicar las politicas relacionadas con los recursos financieros de la institucion, 

tomando en consideracion las directrices trazadas por los correspondientes 

órganos rectores del Sistema Integrado de Administración Financiera del Estado.

● Administrar los fondos asignados a la institucion, en funcion de los objetivos, 

políticas y procedimientos que se hayan establecido. 

● Asesorar a la maxima autoridad en todo lo relativo a asuntos financieros, 

incluyendo la formulación del presupuesto.

● Programar, administrar y supervisar la adquisición, uso y distribución de los 

recursos materiales y de equipos, así como el mantenimiento físico y de bienes e 

inmuebles asignados a la institución, según las normas y procedimientos 

establecidos. 

● Preparar los planes operativos anuales del área para la prestación de servicios y 

el mantenimiento preventivo de los bienes.

● Participar en la elaboración del plan operativo institucional garantizando la 

proyección del gasto para el cumplimiento del mismo, a incluirse en el 

presupuesto anual de la institución.

● Implementar las acciones tendentes a optimizar los recursos humanos del área y 

materiales disponibles para ofrecer servicios generales eficientes, en términos de 

suministro de materiales y equipos, correspondencia y archivo, mantenimiento 

físico, bienes e inmuebles, mayordomía, recepción, transportación y seguridad.

● Aprobar conjuntamente con la Máxima Autoridad, los compromisos y libramientos 

correspondientes a los recursos presupuestarios, fondos reponibles.

● Velar por el fiel cumplimiento de las leyes, normas y procedimientos que rigen el 

Sistema Financiero, coordinando con los organismos correspondientes la 

ejecución presupuestaria anual, la elaboración de los estados financieros y 

contables de la institución.

● Coordinar y supervisar la organización y flujo de informaciones de las labores 

archivísticas de la institución.

● Velar porque el Comité de Compras y Contrataciones se reúnan y cumplan con el 

rol asignado en la Ley 340-06 y su Reglamento.

● Presentar informes de las labores realizadas.

● Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.

● Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada o por 

su superior inmediato.

● Presentar informes de las labores realizadas.

● Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 

conforme a la naturaleza del cargo.

● Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada o por 

su superior inmediato

Oficina de Libre Acceso a la Informacion  
Nota adhesiva
Patricia Ramos

Objetivo General:
Convertir la informacion en una herramienta al servicio de la ciudadania para 
garantizar el derecho del ciudadano al libre acceso a la información publica, siguiendo 
los lineamientos de la Ley General de Acceso a la Información Pública y las normas 
establecidas por la institucion.
Funciones Principales:
● Recibir y tramitar las solicitudes de suministro de información acerca de la 
institución, siguiendo los lineamientos normativos e institucionalmente 
establecidos.
● Sistematizar la información de interés público, tanto para brindar acceso a las 
personas interesadas, como para su publicación a través de los medios 
disponibles. 
● Garantizar el acceso directo del público a información básica de la institución a 
través de publicaciones y medios electrónicos como internet, "Página Web", etc. 
Dirección General
Oficina Acceso a la 
Información Pública 
● Orientar a los ciudadanos o interesados con relación a los trámites y 
procedimientos que éstos deben seguir para solicitar la información de la 
institución.
● Orientar a los ciudadanos respecto de otros organismos, instituciones o entidades 
que pudieran tener la información que solicitan, si está disponible al público en 
medios impresos, tales como libros, archivos o cualquier otro medio y la forma en 
que puede tener acceso a dicha información previamente publicada.
● Establecer un sistema de demostración de la entrega efectiva de la información 
al ciudadano, tomando las previsiones técnicas correspondientes, tales como: 
reglas de encriptación, firma electrónica, certificados de autenticidad, reportes 
electrónicos, manuales de entrega. 
● Notificar a los solicitantes en caso de que la solicitud deba ser rechazada por 
alguna de las razones previstas en la ley, y dentro de los plazos que ésta 
establece.
● Elaborar reportes estadísticos y balances de gestión en materia de solicitudes de 
acceso a la información.
● Realizar cualquier función afín y complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato.
● Presentar informes de las labores realizadas.
● Cumplir las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas conlleven, 
conforme a la naturaleza del cargo.
● Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada o por 
su superior inmediato

Departamento Legal   
Nota adhesiva
Joel Bautista

Objetivo General: 
Asesorar a la maxima autoridad y demás áreas de la institucion en la elaboracion de 
estudios e interpretacion de leyes, decretos, ordenanzas, contratos o cualquier otro 
aspecto legal. 
Funciones Principales: 
● Realizar y revisar los estudios juridicos, las resoluciones, los reglamentos, los 
convenios, los proyectos de ley y de decretos, y otros documentos legales 
relacionados con las actividades y operaciones de la Institución.
● Analizar casos de orden legal y emitir opinión sobre los mismos. 
● Elaborar los contratos para ser suscritos por la Institución con personas jurídicas 
o morales, y mantener registro y control de los mismos. 
● Velar por la actualización del registro y el archivo de leyes, decretos, convenios, 
contrato de préstamos y demás documentos jurídicos de la Institución. 
● Intervenir en reclamaciones y litigios que puedan afectar los intereses de la 
Institución. 
● Dar seguimiento a los contratos suscritos por el Estado dominicano, a través de 
la Institución, con organismos internacionales. 
● Velar por la correcta aplicación de las disposiciones legales en la tramitación de 
los asuntos de su competencia. 
● Supervisar la preparación de los textos de las circulares, oficios, boletines y otros 
documentos de carácter legal para que se proponga emitir la Institución. 
● Formular sugerencias que puedan contribuir al mejoramiento de las bases 
normativas de la Institución. 
● Representar o incoar acciones ante los tribunales y darle seguimiento a los 
asuntos legales que sean referidos por las diferentes unidades organizativas de 
la Institución al área jurídica. 
● Analizar y dar seguimiento a las notificaciones que por acto de alguacil sean 
recibidas por la Institución. 
● Elaborar y tramitar los documentos y las estadísticas que sean requeridos por el 
órgano rector. 
● Realizar cualquier otra función afín o complementaria que le sea asignada por su 
superior inmediato.

Departamento de Control y Analisis  
Nota adhesiva
Juan Jose Sanchez

Objetivo General
Velar por el fiel cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos institucionales 
establecidos, controlando las operaciones realizadas y procurando que los registros 
contables reflejen de manera razonable la situación financiera real a los fines de que 
sirvan a la Dirección General para la toma de decisiones.
Funciones Principales:
● Formular recomendaciones y ajustes necesarios para mejorar las operaciones de 
la Institución.
● Verificar mensualmente las aplicaciones de las operaciones realizadas según 
ejecución presupuestaria.
● Velar y dar seguimiento al cumplimiento de los contratos de la Institución.
● Verificar que los bienes patrimoniales de la Institución estén debidamente 
controlados, contabilizados y protegidos contra pérdida, mal uso o desperdicio, 
cuando se trate de bienes inmuebles.
● Realizar el control de los procesos de emisión, recaudo, concentración, 
asignación, dispersión y pago.
Dirección General
Departamento de 
Control y Análisis de 
Operaciones.
● Revisar que se estén cumpliendo los controles establecidos en las operaciones 
contables, financieras, administrativas, de ejecución y liquidación presupuestaria 
de la Institución, con el propósito de lograr eficiencia y eficacia en la misma.
● Revisar y realizar informes a la Dirección General de arqueos sorpresivos a las 
cajas chicas y a las cajas fuertes de la Institución.
● Revisar inventarios periódicos al material gastable que está en el almacén con el 
fin de informar a la Dirección General los resultados del mismo.
● Supervisar y/o revisar expedientes de compras antes de formalizar éstas, con la 
finalidad de que cumplan con los controles internos y con lo establecido en el 
Decreto Reglamentario No. 490-07, de la Ley No. 340-06 de Compras y 
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de la 
Dirección General de contrataciones Públicas.
● Revisar las solicitudes de cheques y sus soportes correspondientes.
● Revisar quincenalmente tanto las nóminas como el archivo electrónico de pago 
de los empleados de la Institución, antes de ser aprobados por el Director General.
● Supervisar y/o revisar acuerdos de pago, viáticos, solicitudes de cheques, 
entradas de diario, conciliaciones bancarias, reportes y estados financieros tanto 
de la contabilidad como de la unidad administrativa. 
● Verificar los pagos del gobierno, certificaciones de balance al día, registro sin 
nómina y aportes de afiliados al SDSS, así como, los oficios de cancelación de 
notificaciones de pago, anulación de acogencia a la Ley de Facilidades de Pago 
y Cancelación o Condonación de Recargos.
● Revisar y estampar el sello de Control y Análisis a todos los documentos, reportes, 
cheques y estados financieros, registrando firma y fecha de revisión de los 
mismos.
● Cumplir con las metas que le sean asignadas y los compromisos que ellas 
conlleven, conforme la naturaleza de la unidad organizativa

Consejo de Directores
Nota adhesiva


Mediante el decreto número 146-22  el Presidente de la Republica, Luis Abinader confirmó el 24 de marzo, a Reynaldo Constantino Méndez Sánchez como Director General interino de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA), designando además al presidente y miembros del consejo de Directores de esa institución.



El artículo 1 del decreto designa a Eriberto José Grullón Acosta como presidente de CORAAMOCA y del Consejo de directores, seguido de los artículos 2 y 3 en los que se nombra a Cesar Iván Rosario Amézquita y Braulio José Beriguete Placencia como miembros, respectivamente.



Para la emisión del decreto fueron vistas la constitución de la República, proclamada el 13 de junio de 2015 y la ley Num. 89-97, del 16 de mayo de 1997, que crea a CORAAMOCA.



Objetivo General:

Trazar las políticas y el cumplimiento de los reglamentos internos, que tiendan al buen

funcionamiento de la corporación y las garantías del control y suministro de calidad de 

agua potable a la población. 

Funciones Principales:

● Examinar y aprobar los Reglamentos Internos de la Institución, así como 

velar por su implantación.

● Ratificar y revocar todos los funcionarios y empleados de la Institución.

● Evaluar y aprobar los salarios y sueldos, gratificaciones y compensaciones 

de cualquier naturaleza, así como las demás condiciones de admisión y 

retiro.

● Evaluar y autorizar todos los negocios y operaciones que entren dentro del 

objeto de la Institución y excedan o estén situados fuera del ámbito de los 

poderes del Director General (que le sean sometidos por la Dirección 

General).

● Ratificar en alquiler o en arrendamiento bienes muebles o inmuebles, hacer 

transferimientos o enajenaciones de ventas y de otros derechos de la 

Institución; analizar y decidir sobre los compromisos a cargo de la entidad, 

dar aquiescencia e instrumentar cualquier acto o después de los pagos que 

le sean sometidos.

● Autorizar operaciones bancarias, financieras o de créditos, aperturas de 

cuentas corrientes, depósitos a plazo fijo u otras, inversiones en compras.




